
Proyecto busca incluir en la
Constitución  de  Mendoza  el
requisito  de  “Ficha  Limpia”
para  acceder  a  cargos
públicos
28/10/2025

El diputado provincial Franco Ambrosini (UCR), junto a su
colega Mauricio Torres, impulsan un proyecto para reformar la
Constitución  provincial  con  el  fin  de  otorgar  un  rango
constitucional a la Ley de Ficha Limpia. Esta medida busca
impedir que personas con condenas penales por delitos graves
puedan acceder a cargos públicos.

En una entrevista que brindó a FM Vos 94.5, explicó que el
objetivo del proyecto es fortalecer una ley ya existente,
asegurando su permanencia a largo plazo, independientemente
del color político del gobierno de turno. «La Ficha Limpia
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viene a regular que aquellas personas que tengan una condena
por un delito penal no puedan acceder a un cargo público, como
ser legislador o cumplir funciones de funcionario público»,
dijo al inicio de la nota.
En ese sentido, el diputado sanrafaelino subrayó la necesidad
de  elevar  la  norma  a  la  máxima  jerarquía  legal.  «La
importancia  de  que  tenga  rango  constitucional  es  que,
independientemente del futuro gobierno de Mendoza, no se pueda
derogar con una simple ley. La Constitución es la suprema ante
las demás leyes», enfatizó.
Ambrosini  aclaró  que  el  impedimento  está  dirigido
exclusivamente a la justicia penal, excluyendo a quienes hayan
tenido  problemas  en  el  ámbito  civil  (como  deudas).  «Acá
estamos hablando de la Justicia Penal, es decir, que se cometa
alguno de los delitos que establece el Código Penal, como
puede ser la defraudación contra el Estado. Tenemos casos de
personas que por ello no pueden acceder en un futuro a un
cargo público», declaró al respecto.
El proyecto fue presentado la semana pasada y comenzará su
tratamiento en las comisiones pertinentes.

El voto de confianza y la alianza estratégica
Respecto  a  los  resultados  electorales,  Ambrosini  manifestó
satisfacción, pero llamó a la cautela y la responsabilidad.
«Estamos todos sumamente positivos y alegres, pero también lo
tenemos  que  tomar  con  mucha  cautela  y  con  mucha
responsabilidad. Mendoza es donde con más contundencia se ganó
en todo el país», destacó.
Dentro de ese contexto, el legislador reafirmó el compromiso
de su espacio con la gestión y el llamado a la mesura que
hiciera Alfredo Cornejo. «La situación no está fácil para
ningún argentino y nosotros nos debemos a la gestión. Hay que
ser cautelosos, pero también tenemos que seguir trabajando
para solucionarles los problemas a la gente. El objetivo de
cara al 2027 es seguir trabajando en la unidad«, recalcó el
legislador.
Finalmente, el diputado defendió la alianza estratégica con La



Libertad  Avanza  (LLA),  justificándola  en  las  coincidencias
programáticas y la demanda social. «La alianza con La Libertad
Avanza la demandaba la sociedad, teníamos el mismo electorado,
y  eso  es  lo  que  hay  que  interpretar.  Tenemos  muchas
coincidencias en tener las cuentas ordenadas; por ejemplo, acá
en Mendoza el déficit cero se empezó a trabajar. Por eso era
muy importante hacer esta alianza», concluyó.


